
En una visión trasversal del Estado del bienestar, la impresión que resulta es la de un agotamiento de su 
capacidad de respuesta, como revela un elemento común a todos los casos, el de la demora generalizada 
en la reacción administrativa frente a las peticiones de valoración de la discapacidad, las del Sistema de la 
Dependencia o las de rentas de garantía de ingresos, como el mínimo vital o la renta mínima de inserción 
social en Andalucía.

La oportunidad aparece como propicia para abordar una racionalización sistemática de prestaciones, 
recursos y alternativas de protección social, dándoles un tratamiento de conjunto que, unitariamente 
encauzado y depurado, evite la desorientación de la ciudadanía y el ejercicio aleatorio de derechos y de 
peticiones indiscriminadas, que desvirtúa la finalidad de estos instrumentos.

La protección social debe configurarse como 
un auténtico sistema; sus ayudas, prestaciones 
y recursos deben ser accesibles contando con 
un procedimiento ágil, simple y coordinado; los 
servicios sociales comunitarios deben desarrollar un 
papel vertebrador de este sistema en su conjunto, 
debidamente dimensionados e implantados de 
forma estable; y todas las Administraciones han 
de implicarse en la consecución permanente y 
definitiva de estos objetivos.

2.4. Mejora de la administración electrónica, alfabetización digital y 
garantías de acceso universal a los servicios de la sociedad de la 
información

Si valoramos en qué medida hemos avanzado en la consecución del logro de una mayor inclusión digital, 
habremos de concluir que, si bien se han dado algunos pasos en la dirección correcta, aún estamos muy lejos 
de alcanzar la meta propuesta. Incluso nos atreveríamos a decir que la exclusión digital ha avanzado mas 
rápido que los esfuerzos para evitarla.

El proceso de digitalización de la sociedad se está desarrollando a una velocidad tan acelerada que cada vez 
son mas las personas y colectivos que, incapaces de seguir este ritmo, se ven atrapados por la exclusión digital.

Así esta ocurriendo, por ejemplo, con las personas mayores. Cada vez son mas las iniciativas, tanto públicas 
como privadas, dirigidas a fomentar la alfabetización y la formación digital de las personas mayores. Hay 
cursos organizados a tal fin por ayuntamientos, por empresas privadas y por organizaciones sin ánimo de lucro. 
Son también numerosas las iniciativas emprendidas para acompañar o monitorizar a las personas mayores 
en su relación con el mundo digital. Sin embargo, cada vez son mas las personas mayores que denuncian su 
sensación de exclusión ante una sociedad que les exige interactuar utilizando unos medios, unas herramientas 
y unos procedimientos que no entienden, que no dominan y que, en muchos casos, no se sienten con fuerzas, 
ni ánimos para aprender.

El ejemplo mas claro lo tenemos en relación a la progresiva digitalización de los servicios bancarios, que 
unida al cierre de sucursales y a la reducción en el número de empleados de banca, ha convertido a los 
servicios financieros en un territorio inhóspito para muchas personas mayores. Son cada vez mas frecuentes 
las quejas denunciando lo que muchos califican como “maltrato” hacia las personas mayores por parte de 
los bancos. Un maltrato que se concreta en unas prácticas bancarias que consideran perjudiciales y que 
entienden tienen por objeto forzarles a pasarse a la banca digital. Esto nos lleva a poner en el centro del 
debate la necesidad de regular el derecho de las personas a ejercer sus derechos de forma analógica o, si 
se quiere llamar de otro modo, el derecho a la objeción de conciencia digital.

A este respecto, la carta de derechos digitales, que fue adoptada por el Gobierno de España en julio de 
2021 y que ofrece un marco de referencia para garantizar los derechos de la ciudadanía en la nueva realidad 

como la imposibilidad de optar por la Residencia llamada a servir de nuevo hogar. Como a menudo 
recordamos, el residencial ha de ser un servicio de proximidad.

Por otra parte, dentro del Sistema de la Dependencia no parece existir una alternativa viable a la 
residencial, para dar respuesta con la intensidad suficiente, a situaciones vitales de las personas que, si la 
tuvieran, no se verían resignadas o incluso forzadas a una ruptura tan drástica como la de abandonar su 
domicilio y entorno.

Ello nos lleva a preguntarnos hasta qué punto la decisión de mudarse a una Residencia es una decisión 
libremente consentida y aceptada por la persona afectada, o está más o menos severamente condicionada 
por la carencia de opciones del sistema de protección social y por las limitaciones del posible entorno 
familiar o por carecer del mismo.

El modelo de cuidados de larga duración requiere 
el más escrupuloso respeto de las preferencias 
individuales, que es tanto como el respeto a la 
dignidad. Ello exige idear alternativas viables y 
ofrecer opciones de igual calidad e intensidad en los 
servicios de acompañamiento vital a los mayores, 
permitiendo elegir las previsiones de vida tanto a 
aquellos que conservan sus capacidades cognitivas 
para decidir con autonomía, como a quienes hayan 

proyectado sus deseos de futuro a través de las correspondientes instrucciones previas.

El sistema de atención integral a las personas mayores debe incluir, como mínimo, las determinaciones que 
den respuesta a los requerimientos expresados. Una catástrofe social como la que representan alrededor de 
35.000 personas mayores fallecidas en Centros residenciales desde el inicio de la pandemia necesita cambios 
verdaderamente sustantivos.

2.3. Reforzar los servicios sociales como pilar fundamental del Estado 
del bienestar

Un verdadero sistema de protección social no puede integrarse por un elenco deslavazado de normas y 
actuaciones de origen diverso, sin ordenación sistemática, coherencia y coordinación.

La protección social, en un sentido amplio e integral, entendida como conjunto de normas y actuaciones 
que consagran derechos (subjetivos o no) cuya finalidad es garantizar niveles mínimos de vida y dignidad 
para todas las personas y, por ende, dirigidas a cimentar sociedades más justas e inclusivas, no pasa de ser 
entre nosotros un elenco inarmónico de disposiciones y actuaciones y, por tanto, no alcanza la categoría 
de sistema.

Funcionalmente, los servicios sociales comunitarios vienen aglutinando un elenco de cometidos dispares 
que, a la postre, les relega a actuar como meros gestores de prestaciones y ayudas, reduciendo las 
posibilidades de intervención propias de su capacitación profesional.

La carencia de una plantilla bien dimensionada y estable, que guarde proporción con al volumen y con 
la naturaleza del objeto de su función, siempre referida a demandas de carácter perentorio y a un ámbito 
multidisciplinar, arrojan la visión de tratarse de un colectivo en permanente posición de desequilibrio, lo que 
repercute en las expectativas de desempeño profesional, mengua la calidad de los servicios que prestan, 
dilata el tiempo de acceso a los mismos y genera insatisfacción en las personas peticionarias.

En lo que atañe a las prestaciones económicas propias del ámbito de los servicios sociales, la tramitación 
que da acceso a las mismas adolece en muchos casos de la agilidad y simplicidad precisa, con una 
burocratización desmesurada para acceder a ayudas de emergencia social tan básicas como la alimenticia.

“La catástrofe social de 
muertes en residencias 

hace necesarios cambios 
sustantivos”

“La protección social 
debe configurarse como 

un auténtico sistema, 
accesible”

Balance del Defensor

27



digital, incluye en su Apartado XVI “Derechos Digitales de la ciudadanía en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas” lo siguiente: «Se ofrecerá alternativas en el mundo físico que garanticen los 
derechos de aquellas personas que opten por no utilizar recursos digitales».

La publicación de esta Carta nos parece un hito relevante y un avance significativo en la ruta hacia la 
inclusión digital, que debe partir del establecimiento de garantías para la protección de los derechos 
individuales y colectivos en los nuevos escenarios digitales.

También nos parece un avance significativo que se haya acordado la ampliación del abono social telefónico, 
que actualmente ofrece una reducción en la cuota de la línea fija para pensionistas con ingresos limitados, 
a los paquetes de telefonía. Especialmente positivo nos parece que se haya incluido la posibilidad de 
incluir en dicho abono las tarifas convergentes de Internet y telefonía, así como el acceso universal a 
Internet para colectivos vulnerables. A falta de desarrollo y ejecución por las Comunidades Autónomas, 

parece que estas previsiones se concretarán en el 
programa Único de impulso a la conectividad, para 
el que se han presupuestado fondos destinados, 
entre otros, a un bono social que permita contratar 
o mejorar la conexión a banda ancha fija, con una 
velocidad mínima de 30 Mbps, para personas o 
familias identificadas como vulnerables.

También merece destacarse, en el capítulo de 
avances, la progresiva extensión de la red de fibra óptica que permite una conexión de calidad a Internet 
y que está previsto que llegue al 90 % del territorio nacional en 2024, lo que nos sitúa en la vanguardia 
europea en conectividad.

Esta Institución, por su parte, y en el marco del compromiso asumido de velar por el derecho a la inclusión 
digital de las personas, organizó el 20 de mayo de 2021 una Jornada de debate y reflexión bajo el título 
“Brecha digital. La nueva exclusión”, que contó con la participación de expertos y representantes de la 
Universidad y la Administración, y nos permitió abordar en detalle las múltiples manifestaciones de esta 
nueva realidad y debatir acerca de las medidas y soluciones para enfrentarla. La principal conclusión de 
esta Jornada fue asumir que la digitalización es uno de los principales retos que afronta la sociedad y unos 
de los riesgos principales en materia de inclusión e integración social.

Asimismo, hubo coincidencia entre los expertos presentes en valorar como imprescindible la adopción por 
parte de los poderes públicos de medidas que resulten eficaces y efectivas para conseguir que todas las 
personas puedan disponer de los medios, los recursos y la formación que resultan necesarios para el acceso 
pleno a los servicios de la sociedad digital.

2.5. Adaptar el ejercicio del derecho a la educación a las necesidades de 
sociedades digitales

Durante el año 2021 se han desarrollado parte de dos cursos académicos con la presencia del alumnado 
en las aulas. Una realidad que ha sido posible salvando las graves dificultades y los grandes retos que la 
pandemia ha generado en la sociedad, en la ciudadanía y en el efectivo ejercicio de sus derechos. Y hemos 
de congratularnos que con resultados satisfactorios por el esfuerzo de toda la comunidad educativa.

La pandemia, el confinamiento y las distintas medidas impuestas por las autoridades para frenar la 
propagación del virus han puesto de relieve los graves perjuicios que la brecha digital ha ocasionado 
al alumnado más vulnerable, esto es, aquel que se encuentra en una situación de desventaja por sus 
circunstancias socioeconómicas o por padecer algún tipo de discapacidad.

Para luchar contra la brecha digital, la Administración educativa andaluza puso en marcha para el curso 
2020/2021 la iniciativa denominada «Transformación digital». Un concepto que incluye actuaciones dirigidas 
a la mejora y modernización de los procesos, procedimientos y hábitos de las organizaciones educativas 
y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, mejoren su capacidad de hacer frente 

“La digitalización es uno 
de los principales retos 

que afronta la sociedad”

“La brecha digital 
perjudica al alumnado 

más vulnerable”

Balance del Defensor

28

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/brecha-digital-la-nueva-exclusion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/brecha-digital-la-nueva-exclusion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/brecha-digital-la-nueva-exclusion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/brecha-digital-la-nueva-exclusion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/brecha-digital-la-nueva-exclusion

	Balance del Defensor
	2.  Evolución de los Retos para salir de la crisis sanitaria en igualdad. Dos años conviviendo con la COVID-19
	2.4. Mejora de la administración electrónica, alfabetización digital y garantías de acceso universal a los servicios de la sociedad de la información





